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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00450 – 00 (Cuaderno principal)

Atendiendo  la  petición  que  antecede  (pdf  05  cp.),  por  la  cual  el  apoderado  del
ejecutante solicita el desistimiento condicionado de las pretensiones, por lo que
de conformidad con el núm. 4° art. 316 del CGP, el juzgado dispone,

Correr  traslado  a  la  pasiva  por  el  termino  de  tres  (3)  días  siguientes  a  la
notificación de este proveído por anotación en estado, para que se pronuncie si
bien lo tiene (art 110 ejúsdem).

Secretaría  proceda  de  conformidad,  controle  términos  aquí  concedidos  e
ingrese las diligencias al despacho para proveer lo que en derecho corresponda.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.50 del 06/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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